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MESA DE SEGUIMIENTO TÉCNICO AL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS BARRIOS VILLA 
AZUL Y VILLA DEL CESAR MUNICIPIO EL COPEY (CESAR). 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, Colombia, 30-ENERO-2025 

HORA: 4:30 pm 

LUGAR: VIRTUAL TEAMS 

ASISTENTES: • Ing. Holger Pabon – Supervisor técnico Aguas 
del Cesar S.A. E.S.P. 

• Ing. Eduardo Mesa Buitrago – Apoyo a la 
supervisión MVCT  

INVITADOS: N/A 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación de asistentes. 
2. Informe de avance de obras ejecutado y avance de obras programado del 

proyecto 
3. Informe de actividades destacadas en obra 

 
 

DESARROLLO: 
 
Presentación de los asistentes a la reunión. 
 
 
AVANCE DE OBRA EJECUTADO: 49,79% 
AVANCE DE OBRA PROGRAMADO: 49,79% 
 
Actualmente las actividades en obra están detenidas. 
 
Se pide al representante del ejecutor que presente el estado de avance del proyecto.  
 
El interventor manifiesta que actualmente tenemos un avance físico del 49,79%. 
 
Manifiesta igualmente un avance programado del 49,79%. 
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Aclara que el contrato o la contratación derivada se encuentra liquidada 
unilateralmente desde del 19 de noviembre de 2024 mediante la resolución 409 del 
19/11/2024, mediante la cual se liquidó unilateralmente el contrato 0272 1021, que 
era la obra y el contrato, el 033 del 2021, que corresponde la interventoría. 
 
Se planea contratar nuevamente al constructor y al interventor en cuanto se apruebe 
la reformulación. 
 
 
Se solicita al ejecutor la documentación de la liquidación unilateral de la contratación 
derivada, para adicionarla en la documentación de archivo del MVCT. 
 

 

COMPROMISOS: 

 
 

  No.         Compromiso          
Responsable 

Fecha límite de 
cumplimiento 

      1 Remitir resolución 

409 del 
19/11/2024. 

• Ing. Holger 

Pabon – 
Supervisor 

técnico Aguas 
del Cesar S.A. 

E.S.P. 

06/02/2025 
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ASISTENCIA: 

 

 
 

 

 
Elaboró: EDUARDO MESA BUITRAGO – Apoyo a Supervisión MVCT - 

DIDE 
Fecha: 30/01/2025 
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